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Somos una compañía líder en colaborar con las
Administraciones Tributarias Locales en la prestación
de servicios de primer nivel:

• Colaboración en la gestión directa
• Sistemas de información
• Consultoría organizativa
• Gestión del cambio
• Formación tributaria

La mayoría de los componentes de nuestro equipo
directivo proceden de los ámbitos tributarios de las
Administraciones Públicas.

En Diciembre de 2008 gtt adquirió la empresa Tribugest
aportándonos nuevos recursos y nuevos horizontes.

Nuestro modelo de colaboración ha sido diseñado por
los mejores expertos funcionales y desarrollado por
equipos técnicos de primer nivel, permitiendo llevar a
cabo los procesos tributarios y recaudatorios con la
máxima fiabilidad y eficiencia.

gestión informática formación

01. Tarjeta de presentación



Comité Superior de Dirección

1. Carlos Rico Subdirector General de Colaboración en la Gestión
2. Fernando Cañizares Director de Administración y Finanzas
3. Emilio Aparicio Secretario General del Consejo de Administración
4. Manuel Mendieta Director Comercial
5. Francisco Pérez Director de Organización
6. Ángel Proaño Director Financiero de LICO Corporación
7. Francisco Candela Director de Recursos Humanos
8. Francisco de la Torre Subdirector General de Sistemas de Gestión
9. Fernando Plaza Director General
10. Tomás Pérez Vicepresidente Primero del Consejo de Administración
11. Ramiro Robles Consejero Delegado

Roberto López Presidente del Consejo de Administración
Director General de la CAM. Caja del Mediterráneo
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3,27%
Analistas Financieros
Internacionales (AFI)

73,03%
23 Cajas de Ahorro

20,43%
LICO Corporación
(42 Cajas de Ahorro)

3,27%
CECA
(46 Cajas de Ahorro)

Caja Ávila
Sa  Nostra
Caja Burgos
Cam
Caja Murcia
Caixanova
Caja Rioja
Caja Cantabria
Unicaja
Caja Insular De Canarias
Caja General De Canarias
Caja Castilla La Mancha
Caja Extremadura
Caixa Galicia
Caja Granada
Caja Inmaculada
Caja Vital
Caja España
Caja Navarra
Caja Círculo De Burgos
Ibercaja
Caja Sur
Caja Sol

98%
Cajas de Ahorro

Estructura societaria



2008 2009

Capital Social 7.513 12.408*

Facturación 17.191 30.210*

Datos económicos

* La adquisición de Tribugest en diciembre de 2008 aporta un capital social
de 1.470     y un incremento de facutaración de 10.016

Cantidades expresadas en miles



Instituciones donde prestamos servicio

02. Información de gestión

Colaboración en la gestión Servicios informáticos

Ayuntamiento Sagunto Principado Asturias
Diputación Ávila Generalitat Cataluña
Diputación Zaragoza Ayuntamiento Adeje
Gobierno La Rioja Diputación Toledo
Gobierno Vasco Ayuntamiento Ferrol
Diputación Foral de Álava Ayuntamiento Tarragona
Ayuntamiento Oliva Diputación Palencia
Ayuntamiento Murcia Ayuntamiento Lleida
Ayuntamiento L'Alqueria de la Comtessa Diputación León
Ayuntamiento L'Alcúdia Ayuntamiento Toledo
Ayuntamiento La Pobla de Farnals Ayuntamiento Almería
Ayuntamiento Ames Ayuntamiento Pozuelo de Alarcón
Ayuntamiento Santander Ayuntamiento Torrent
Comunidad regantes Zarratón Ayuntamiento León

Diputación A Coruña
Ayuntamiento de Barcelona Diputación Granada
Aguas de Barcelona Ayuntamiento Ávila
Ayuntamiento Badalona Diputación Pontevedra
Ayuntamiento Palencia Ayuntamiento de Valencia
Ayuntamiento Ripollet
Ayuntamiento Puertollano

Gobierno Región de Murcia
Ayuntamiento Paterna
Ayuntamiento Monforte de Lemos
Ayuntamiento Lugo
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Plantilla

En servicios centrales 154
En servicios territoriales 467

Titulados medios o superiores 409
Personal administrativo 212

Desarrolando el sistema informático 104
En gestión 517

TOTAL 621

Oficinas

Centros de trabajo 42



Datos  totales gestionados por el CPD

Sitio Contribuyentes Expedientes Recibos Importe de recibos
al cobro

CPD Alicante 5.608.144 2.701.495 64.169.128 980.836.472,65
CPD en Clientes 4.070.256 1.292.239 32.914.187 690.223.729,28

TOTAL 9.678.400 3.993.734 97.083.315 1.671.060.202

Uso del sistema del CPD

Sitio Nº Usuarios Transacciones Duración Total registros en
 diarias media base de datos

CPD Alicante 5.703 548.770 0,280 4.174.443.571

CPD en Clientes 2.461 209.990 0,316 1.770.298.980

TOTAL 8.164 758.760 5.944.742.551

Ayuntamientos 22

Diputaciones 9

Gobiernos autonómicos 4

Total 35

Total municipios gestionados con la aplicación 1.790

Instituciones donde está instalada la aplicación de gtt



ideas
gtt



Objetivos
del modelo

garantizar la suficiencia financiera
de los municipios

mejorar el grado de autonomía de
las corporaciones locales

reducir los costes operativos de gestión
a Ayuntamientos y Contribuyentes

prestigiar la Administración Local

Optimizar la capacidad tributaria de los municipios
adecuando las bases tributarias a la realidad y mejorando
los resultados de la recaudación

posibilitando el incremento de competencias tributarias,
minimizando las dependencia de otras Administraciones
con el fin de mejorar los resultados de gestión, evitando
trámites y desplazamientos innecesarios a los
contribuyentes

colaborando con los Ayuntamientos en la simplificación
de los trámites y reducción de los tiempos de tramitación.
Incremento progresivo de las gestiones a través de Internet.
Optimizando los costes de gestión.

en dos sentidos: por la calidad del servicio que perciben
los ciudadanos y por la satisfacción personal y profesional
de los empleados públicos por el servicio prestado.

03. Modelo de gestión y filosofía de servicios



características
del modelo de

gestión

gestión integral del contribuyente

gestión contínua del contribuyente

orientación hacia la gestión tributaria
y censal

el contribuyente como centro de
atención cuenta tributaria

Comunicación sistemática con el contribuyente dando opción
de pago junto con las propias comunicaciones.

evitando la dilación en los trámites sucesivos.

basada en unos censos permanentemente actualizados y facilitando
el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias

información del contribuyente permanentemente actualizada
y estructurada en su cuenta tributaria accesible por Internet.
Simplificación del lenguaje de comunicación con el contribuyente.

implantación gradual de los cambios
plan evolutivo de cambio coordinado con la Institución para una
asunción coherente de los cambios por parte de la organización

facilitar la decisión, control y fiscalización

sistemas de control de la gestión en tiempo real para dar
soporte a la dirección en la toma de decisiones y facilitar las
funciones de los órganos fiscalizadores

alta seguridad en la gestión de los
ingresos públicos
garantizando la seguridad de los sistemas y bases de datos
tributarias. Control sistemático de todas las operaciones y
normalización de los procedimientos.
Cumplimiento estricto de la normativa tributaria.

plan contínuo de mejoras e incorporación
de nuevas tecnologías
simplificación sistemática de procedimientos e incremento
contínuo de las gestiones vía Internet



Nuestro modelo de colaboración con la Administración
Tributaria está basado en la formación de equipos de
trabajo con los funcionarios municipales, los  cuales
dirigen, controlan, dictan los acuerdos administrativos,
fiscalizan e inspeccionan los servicios y gtt colabora
aportando:

Profesionales experimentados en gestión,
recaudación e inspección.
Sistemas y métodos organizativos de eficacia
contrastada.
Sistemas de gestión de último diseño, sistemas
informáticos, call center tributario, GIS, ETC.
Simplificación y normalización de procedimientos
buscando la eficacia y la máxima seguridad.
Potentes herramientas de gestión masiva.
Modernas oficinas capaces de gestionar las
relaciones con el contribuyente de forma
descentralizada y resolutiva.

04. Colaboración en la gestión

Administración
Tributaria
Municipal

Colaboración
Tributaria



Los objetivos de un modelo de colaboración Integral de estas
características no pueden ser otras que:

Gestionar durante el ejercicio en torno al 98% del cargo,
reduciendo al mínimo el pendiente de cobro.

Reducir al mínimo el pendiente de cobro en ejecutiva año
tras año (gestionar en torno al 80% del pendiente inicial).

Gestionar adecuadamente el pendiente en ejecutiva no
permitiendo la prescripción de ningún valor.

Mantener actualizados los objetos tributarios y la
información de los contribuyentes.

Incremento de las bases de tributación mediante procesos
de actualización e Inspección, reduciendo las omisiones
y los niveles de fraude fiscal, especialmente en el IAE,
IBI, Vehículos y el ICIO.

Optimizar
los recursos
de gestión
recaudatoria

Potenciar el cumplimiento voluntario de las obligaciones
tributarias, campañas de domiciliación, sistemas de pago
a plazos en las voluntarias, etc.

Gestión Integral del contribuyente regularizando en un
solo acto su situación tributaria.

Facilitar las gestiones tributarias (no solo el pago) por
sistemas no presenciales, Internet, teléfono, etc.

Call Center tributario enfocado no solo a la Información,
sino como sistema de gestión con capacidad resolutiva.

Modernos sistemas de atención presencial al
contribuyente.

Facilitando el
cumplimiento
de las
obligaciones
tributarias al
contribuyente



gtt solamente mantiene una única versión de su aplicación.

A través de los parámetros de personalización y
configuración la aplicación, se puede adaptar a las distintas
necesidades y  formas de gestionar de cada Institución.

A pesar de que los resultados de la gestión dependen mucho
de la organización de cada Institución. La implantación de la
aplicación de gtt siempre ha supuesto una mejora en los
resultados y un mejor servicio a los contribuyentes.

05. Sistema de información tributario



Crecimiento de SIT*
2001 2003 2005 2007 2009

Líneas de código 48.316 696.091 1.126.481 1.661.660 2.030.939
Tablas 829 1.097 1.786 2.091 2.281
Pantallas 321 537 1.245 1.570 1.823
Procesos 4.006 5.543 8.091 10.818 12.324

* Sistema Informático Tributario

sistema de
información
arquitectura

gestor de base de
datos ORACLE

desarrollo PL/SQL
de ORACLE y

JAVA

servidor Web, bajo
MS INTERNET
INFORMATION
SERVER y XML

infrestructuras
de alta

disponibilidad

basada en
internet explorer

servidor GIS,
integración gráfico-

alfa numérico

gestor de
transacciones
JAVA/TUXEDO

servicios web bajo
WSDL / SOAP



funcionalidades

módulos comunes
archivo de personas
registro de entrada/salida de documentos
gestor de expedientes
gestor documental
liquidaciones y autoliquidaciones
domiciliaciones
recaudación voluntaria
recaudación ejecutiva
procedimiento de embargo
gestión de cobro
sistema especial de pago
fraccionamientos, aplazamientos, suspensiones y devoluciones
fiscalización
selector de información
notificaciones
carga automatizada de soportes
contabilidad auxiliar
seguimiento y control
administración de perfiles y seguridad
servicios Web
oficina virtual

módulos específicos
gestión tributaria del IBI
gestión catastral
sistema de información geográfica
gestión de vehículos
gestión tributaria y censal del IAE
gestión de IIVTNU
gestión de ICIO
tasas y precios públicos
contribuciones especiales
cuotas urbanísticas
gestión de agua potable
procedimiento inspector y sancionador
procedimiento sancionador por infracciones de tráfico

canales de interrelación
personas
valores o deudas
registro general
territorio

otras características
base de datos única
multiorganismo
parametrizable
mantenimiento históricos





05.1. Evolución del producto

gtt mantiene el mismo equipo que concibió, diseñó y construyó
la aplicación.

Los analistas funcionales y  técnicos dedicados al
mantenimiento y la evolución del producto llevan un mínimo
de seis años trabajando en la aplicación.

Actualmente el equipo de soporte a usuarios, mantenimiento
y evolución de la aplicación está formado por 104 personas.



En gtt entendemos que la implantación de la aplicación
tributaria no es el final, sino el punto de partida para la
mejora en la gestión tributaria.

En gtt pensamos que la estrategia de implantación debe
ser la siguiente:

Identificación de requerimientos esenciales que no
cubre la aplicación y que se deberán desarrollar para
la implantación.

Gestión del cambio.

Configuración de infraestructuras informáticas.

Migración de datos.

Parametrización y configuración de documentos.

Integración con otros sistemas – Contabilidad, Registro,
Urbanismo,..

Formación de usuarios.

Formación de técnicos.

Soporte en la implantación.

05.2. Estrategia de implantación de la solución



Perfil Número

Arquitectura y sistemas 12
Jefes de proyectos 7
Consultores tributarios 9
Analistas funcionales 12
Analistas técnicos 14
Programadores 18
Migración 10
Soporte a la explotación 9
Atención a usuarios 13

Total 104

05.3. Equipo de soporte y evolución de la aplicación de gtt

05.4. Objetivos de la infraestructura informática:

1. Garantizar el servicio de aplicación.
2. Asegurar óptimos niveles de rendimiento.
3. Utilizar tecnologías robustas ampliamente instaladas.
4. Facilitar la integración en el entorno tecnológico de Institución.





gttgtt

colaboración en gestión tributaria integral

06. Nuestros servicios

recaudación voluntaria

recaudación ejecutiva

gestión tributaria y censal

inspección fiscal

gestión catastral

procedimiento sancionador por sanciones de tráfico

colaboración en la gestión completa de todo el procedimiento ejecutivo

colaboración en la gestión completa del procedimiento tributario de todos los conceptos,
mantenimiento de los censos y gestión de todo tipo de expedientes tributarios

colaboración en la ejecución de todo tipo de convenios con la DGC: trabajos de campo, detección
de omisiones, tramitación de declaraciones, mantenimiento de la cartografía, intercambio de
información con las gerencias territoriales

colaboración en la gestión completa del procedimiento sancionador de la Ley de seguridad vial

colaboración en la gestión completa de todo el proceso de puesta al cobro y gestión de cobro de
recibos, liquidaciones, autoliquidaciones y sanciones, cierre del periodo voluntario y pase a ejecutiva

colaboración en la gestión completa del procedimiento inspector y sancionador, elaboración de
planes de inspección comprobación e investigación de los hechos, elaboración de actas,
liquidaciones y expedientes sancionadores

procesos de notificación
colaboracion con la notificación de toda la actividad administrativa que haya que dar traslado
a los interesados cuidadanos / contribuyentes, garantizando un seguimiento del estado de la
notificación y de su resultado a través de medios telemáticos.



servicios informáticos integrales

prestación completa del servicio informático

licencias

desarrollos a medida

análisis funcionales

el servidor de base de datos está alojado en el CPD de gtt y gtt presta el servicio de aplicación,
comunicaciones y soporte a la explotación

licencia de uso de la aplicación tributaria de gtt y servicio de mantenimiento correctivo y
evolutivo de la aplicación

análisis, diseño, desarrollo e implantación  de aplicaciones tributarias bajo demanda de
determinadas Instituciones

análisis funcionales de determinados módulos o de aplicaciones completas, partiendo de
estos análisis un tercero realiza el desarrollo de los módulos o aplicaciones



consultoría y formación

diagnósticos y propuestas de mejora de la gestión de los sistemas
tributarios

cursos de formación de todos los temas relacionados con la
gestión tributaria y recaudatoria, diseñadas en función de las
necesidades de cada institución

auditoría de sistemas de información, redes y comunicaciones,
seguridad

cursos de formación en tecnologías informáticas

análisis, diseño e implementación de procedimientos de gestión
estudio de los procedimientos tributarios seguidos por las Instituciones y propuesta de nuevos
circuitos que optimicen los resultados y simplifiquen la tramitación.

preparación de una Institución para la asunción de nuevas competencias: asesoramiento, diseño
de nuevas estructuras y definición de los procedimientos de trabajo.

diseño de operaciones de marketing y comunicación

análisis de los resultados tributarios de las Instituciones, análisis de las formas de operar y
propuestas actuaciones que mejoren los resultados.





organismo contenido del contrato

Ayuntamiento Santiago de Compostela Inspección Fiscal (2005-2006)
Ayuntamiento Sagunto Inspección Fiscal (desde 2008)
Ayuntamiento Pamplona Inspección Fiscal (2008-2009)
Ayuntamiento Bargas Inspección Fiscal (2006-2007)
Ayuntamiento Barakaldo Inspección Fiscal (2004-2004)
Ayuntamiento Durango Inspección Fiscal (2007-2009)
Ayuntamiento Ferrol Inspección Fiscal (desde 2009)
Ayuntamiento Santiago de Compostela Inspección Fiscal (2005-2006)

Diputación Ávila Gestión Tributaria Integral (desde 1999)
Diputación Zaragoza Gestión Tributaria Integral (desde 2000)
Gobierno La Rioja Gestión Tributaria Integral (desde 2000)
Ayuntamiento Simat de la Valldigna Gestión Tributaria Integral (2001-2007)
Ayuntamiento Oliva Gestión Tributaria Integral (desde 2002)
Ayuntamiento Murcia Gestión Tributaria Integral (desde 2000) **
Ayuntamiento L'Alqueria de la Comtessa Gestión Tributaria Integral (desde 2004)
Ayuntamiento L'Alcúdia Gestión Tributaria Integral (desde 2000)
Ayuntamiento La Pobla de Farnals Gestión Tributaria Integral (desde 2002)
Ayuntamiento Ames Gestión Tributaria Integral (desde 2009)
Ayuntamiento Santander Gestión Tributaria Integral desde 2007 *
Mancomunidad Izquierda del Ebro Gestión Tributaria Integral (2000-2005)
Comunidad regantes Zarratón Gestión Tributaria Integral (desde 2009)
Gobierno Vasco Gestión Ejecutiva integral (desde 2006)
Diputación de Álava Gestión Ejecutiva Integral (desde 2009)
Gerencia Territorial Catastro Teruel Gestión Catastral (desde 2001-2002)
Diputación Toledo Actualización Catastral (2002-2003)

Instituto Mpal. de Hacienda de Barcelona Gestión de Notificaciones y Grabación de documentos desde 2006 *
Aguas de Barcelona Gestión de Notificaciones desde 2002 *
Ayuntamiento Badalona Gestión de Notificaciones desde 2005 *
Ayuntamiento Palencia Gestión de Notificaciones desde 2008 *
Ayuntamiento Ripollet Gestión de Notificaciones desde 2005 *
Ayuntamiento Puertollano Gestión de Multas y Catastro desde 2008 *
Ayuntamiento Pobla de Vallbona Gestión de Multas (2005-2009) *
Ayuntamiento La Junquera Gestión de Multas (2006-2009) *
Ayuntamiento Figueres Gestión de Multas y Notificaciones (2006-2009) *
Ayuntamiento Blanes Gestión de Multas y notificaciones (2001-2009) *
Ayuntamiento Andorra de Teruel Gestión de Multas (2005-2009) *
Ayuntamiento Santa Cristina de Haro Gestión de Multas (2001-2009) *
Gerencia Territorial Catastro Teruel Gestión Catastral (2001-2002)
Gobierno Región de Murcia Of.de Att. al Contribuyente (desde 2004)

Ayuntamiento Piles Gestión Ejecutiva / Catastro / Inspección (2001-2008)
Ayuntamiento Paterna Gestión Ejecutiva / Multas (desde 2001)
Ayuntamiento Puçol Gestión/Ejecutiva/Vehículos/IAE/Plusvalías ( 2001-2004)
Ayuntamiento Monforte de Lemos Gestión Ejecutiva y multas (desde 2007)
Ayuntamiento Miramar Gestión Ejecutiva (2001-2003)
Ayuntamiento Lugo Gestión Ejecutiva / Multas desde 2006 *
Ayuntamiento Daimús Gestión Ejecutiva (2001-2004)
Ayuntamiento Bétera Gestión Ejecutiva (2001-2005)
Ayuntamiento Castro Urdiales Gestión de Plusvalías (2002-2003)
Consell General de Arán MULTAS/Outsourcing (desde 2008) *

* incorporación Tribugest
** desde 2005 en Tribugest

colaboración en la gestión tributaria

07. Nuestros clientes



organismo contenido del contrato

Ayuntamiento Toledo Licencia del SIT desde 2004
Ayuntamiento Almería Licencia y mantenimiento del SIT desde 2001
Ayuntamiento Pozuelo de Alarcón Licencia y mantenimiento del SIT desde 2003
Ayuntamiento Torrent Licencia y mantenimiento del SIT desde 2003
Ayuntamiento Barakaldo Licencia y mantenimiento del SIT (2003-2008)
Ayuntamiento León Licencia y mantenimiento del SIT desde 2005
Diputación A Coruña Licencia y mantenimiento del SIT desde 2005
Diputación Granada Licencia y mantenimiento del SIT desde 2005
Ayuntamiento Ávila Licencia y mantenimiento del SIT desde 2006
Diputación Pontevedra Licencia y mantenimiento del SIT desde 2006
Ayuntamiento de Valencia Licencia y mantenimiento del SIT desde 2008

Ayuntamiento Adeje Externalización del SIT desde 2000
Diputación Toledo Externalización del SIT desde 2000
Ayuntamiento Ferrol Externalización del SIT desde 2002
Ayuntamiento Tarragona Externalización del SIT desde 2003
Diputación Palencia Externalización del SIT desde 2003
Ayuntamiento Lleida Externalización del SIT desde 2004
Diputación León Externalización del SIT desde 2008

Ayuntamiento Madrid Diseño funcional (2006-2009)
Principado Asturias Diseño y mantenimiento del SIT desde 2000
Generalitat Cataluña Diseño y mantenimiento del SIT desde 2001

SIT: Sistema de Información Tributaria

prestación de servicios informáticos

organismo contenido del contrato

Cabildo Insular Gran Canaria Plan de Modernización de la Gestión Tributaria
Agencia Regional Recaudación Región de Murcia Plan de mejora de determinados  procedimientos de gestión
Ayuntamiento Alcalá de Henares Diagnóstico y propuestas de mejora de la gestión tributaria
Ayuntamiento Santiago de Compostela Consultoría Catastral
Diputación de Sevilla Consultoría Catastral
Ayuntamiento Zaragoza Consultoría Catastral
Ayuntamiento Granadilla de Abona Plan de Modernización de la Gestión  Tributaria
Federación Cajas de Ahorro de Andalucía Estudio de modelos de gestión tributaria de las
    Administraciones Locales andaluzas
Ayuntamiento Puente Genil Consultoría Tributaria
Ayuntamiento Santa Cruz de Tenerife Consultoría Organizativa
Ayuntamiento Valencia Plan de Formación Tributaria

consultoría y formación



Sostenibilidad

Para gtt el esfuerzo necesario para el mantenimiento de
nuestro modelo de gestión / sistema de información, se ha
incrementado exponencialmente.

Todas las nuevas funcionalidades y nuevos módulos de
gestión han sido puestos a disposición general de nuestros
clientes, sin coste añadido.

Esta ha sido nuestra política y pretendemos que no cambie
en el futuro, aunque no podemos perder de vista el objetivo
de la sostenibilidad:

El cliente debe exigir servicios acordes con el importe que paga.

El proveedor debe recibir ingresos acordes a los servicios
que presta.

En gtt necesitamos garantizar día a día que nuestro proyecto
siga siendo viable. Los beneficiarios de ello son nuestros
clientes y nuestros trabajadores.


